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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 
PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 

 
En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019 sobre proposiciones aditivas, según el cual se puede adicionar los artículos de un 
proyecto de acuerdo, o el texto de informe, ponencia o proposición, el concejal Juan David 
Quintero presenta proposición para adicionar una nueva meta al Programa 25. Aumento de 
la resiliencia al cambio climático y reducción de la vulnerabilidad del Objetivo 4. Bogotá 
ordena su territorio y avanza en su acción climática de las Bases del Proyecto de Acuerdo 
368 de 2024. 
 
Adición de una nueva meta al Programa 25 del Objetivo 4. Bogotá ordena su territorio 
y avanza en su acción climática de las Bases del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024: 

Meta nueva Indicador Justificación 

Formular, diseñar y adoptar un 
plan dirigido a cerrar, 
gradualmente, el relleno sanitario 
Doña Juana en sus actuales 
condiciones de operación 
(entierro). 

Toneladas de residuos 
(promedio día) que se disponen 
en el Parque de Innovación 
Doña Juana. 
Línea base 2023: 6.000. – Meta 
2027: 4.800 

Si bien en el Programa 25 
se menciona, la necesidad 
que tiene la ciudad de 
reducir el transporte 
improductivo de largo 
trayecto y el enterramiento 
en Doña Juana, no se hace 
referencia a la obligación 
que tiene la Administración 
Distrital de cerrar el relleno 
sanitario en sus actuales 
condiciones de operación 
(entierro de residuos), de 
acuerdo con el artículo 227 
del Plan Nacional de 
Desarrollo1 y el artículo 65 
del Acuerdo Distrital 790 de 
20202. 
 
Además, a pesar de que a 
la fecha no se tiene certeza 

 
1 Ley 2294 de 2023. Artículo 227: “PROGRAMA BASURA CERO. Créese el Programa Basura Cero, en cabeza del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, en un término máximo de 1 año a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el cual articulará las instancias de Gobierno Nacional, las 
entidades territoriales, las empresas de servicios públicos y la sociedad civil; garantizará la participación de la población recicladora y sus organizaciones, 
impulsando su inclusión e inserción socioeconómica; determinará los aspectos regulatorios, de supervisión y control, y las inversiones requeridas para 
avanzar en la eliminación del enterramiento hacia la implementación de parques tecnológicos y ambientales, de tratamiento y valorización  de residuos, 
promoción del desarrollo tecnológico, conservación del ambiente y mitigación del cambio climático; definirá un plan estratégico para el cierre definitivo de 
los botaderos a cielo abierto y las celdas transitorias, promoviendo soluciones que prioricen el tratamiento y aprovechamiento de residuos; e impulsará la 
economía circular”. 
2 Acuerdo Distrital 790 de 2020. Artículo 5: “MANDATOS. Con el objeto de lograr el objetivo del presente Acuerdo, se establecen los siguientes mandatos 
dirigidos a la Alcaldía Mayor y al sector central y descentralizado de la Administración Distrital, los cuales deben cumplirse en un término máximo de diez 
(10) años, salvo los que tienen un término expreso. (…) 6. Mandato Seis. Gestión integral de residuos con inclusión social para la crisis climática:  
El Distrito Capital formulará e implementará una solución integral y de largo plazo frente al manejo, procesamiento y disposición final de los residuos 
sólidos, incorporará a los diferentes actores de la cadena de los residuos sólidos en esta propuesta y procederá al cierre del relleno Doña Juana en sus 
actuales condiciones de operación (entierro de residuos), generando condiciones ambiental y socialmente adecuadas”. 

Comision Plan CB
Sello
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de cuándo terminará el 
Contrato de Concesión No. 
344 de 2010 (operación 
Doña Juana), como 
consecuencia del recurso 
extraordinario de anulación 
interpuesto contra el Laudo 
Arbitral de CGR vs. 
UAESP, es indispensable 
que la Administración 
Distrital en estos 4 años 
cumpla con su mandato y 
trabaje en el cierre gradual 
del relleno Doña Juana en 
sus actuales condiciones 
de operación (entierro de 
residuos).  

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JUAN DAVID QUINTERO RUBIO 
Concejal de Bogotá D.C.  
 
 
 


